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taJes exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año a
contar de la aludida fecha de concesión.

Se manfierien en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 21 de mayo de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V~ l. para su conocimiento y ef-cctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. lde abril de 1974.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la qae se ";:011

cede á José Durán Canals el regimen de r€posídón
con franquicia 'arancelaria. para la import.ación de
crtbles para discontintlas de fibras a.crílicas e .hi
lados de fibra.s acrilicas continuas, por exporta
ciones previamente realizadas de prendas exierio
res, de géneros de punto

llnlO, Sr.' Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la. Empresa ..José Durán Canals_, so
llcitando el régimen de reposiciÓn para 'a importación de cable
para discontinUas de' fibra textil acrílica e hilados de fibras
textiles acrílicas continuas, por exportaciones prev.jj.mente rea
lizadas de prendas exteriores de vestir, de género a3 punto,

Est(;¡ Ministerio, conformalldose a lo informado y propuesto
por la Díl'e<:ción General de Expoitación, ha resuelto:
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1." Conc.;eder a la firma "José Durún Canals-, con domicilio
en Ancha, 121, Tarrasa (Barcelona), el régímen .de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de fibras tex·
tiles, sintéticas acrilicas,en floca, cable. cardadas y/o peinadas
e hIlados de dichas fibras (PP. AA. 51.01 - 56.02), emplendos
en la fabricación de prendas do vestir. exteriores (P. A. 60.05)
deg-énero;; de punto, previamente exp0.i'tadas.

2.'" A efectQscontablesse establece que:

Porcada cíen kilogramos de hilado contenido en las. prendas
exportadas, pueden irliportarsecon franquicia arancelaria 113 ki
Iogrnmoscon 440 gramos de hilado de las mismas· naturaleza y
características,

Porcada 100 kilogramos de fibra contenidos en las prendas
exportadas, pueden importarse, bit.:n ]21 kilogramos con 760 gra
mos de fibra catdaday/o peinada, bien, en su lugar, 127 kilo
gramos con 960 gramos de fibra en flaca ~'/o en cable; en
ambos cas()s, de fibra de las mismas naturaleza y caract(:l"Ís
ticas quejas contenidas cnlas prendas exportadas.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no
adeudarán derecho araM.celario alguno, ('11,85 por 100 cuando
se trat-e de hilados, y el 6,8.'5 por 100 cuando sean fibras.

También, dontro de dichas C<intidades, se consideran subpro
ductos, que adeudarán los derechos arancelarios que les corres
ponda sfgúnsu naturale7..-<:1., clasifica-eión arancelaria y normas

'de valoración vigentes, los porcontaJes !>iguientes:
Cuando la materia prima a importar se trate de hilados, los

porcentajes fijados como subprodctos során: el 8 por 100 que
adeudarán por la partida arancvlaria 63.02, más el 2' por 100 que
adeudarán bien por la partida anmcelaria 56.ca.A, cundo proce
dan de fibras textiles sintéticas o bien por la partida aran·
cdaria 56.03.B, cuando procedan de fibras texWes artificiales.

Guandola mate-rjaprima a importar sean fibra':> en floca
y/o cable, los porcentajes de subproductos serán: el 8 por 100
que nde¡Jdarán por lupurUda arancelaria 63.02, más el 7 por 100
que adeudut"án, bien por la partida arancelaria 56.0~tA., si se
trata de flbras sbltéticas, bien por- la 56.03,R, si son artificia
les; y

Cuando la materia prima a importar sean fibras cardadas
y/o peinadas, lo:; porcentajes de sLibprodctos serán: el B por
100 que adeudari' n por la· partida al"i:u1CfJlaria 63.02, mú", nI 5 por
100 que aduudaran parla partida arancehlria 56.03.A, si son
fíbras sintéticas, y por la partida aruncela.ria- 56.03.B, si son
artificiales,

Todos los. perccntajes sol'ialndos, tanto mermas COlno subpro
duc:tos, se ('ntiend€' sobre la meI'canGiu imponada, debiendo
ingresarse los dorecho$' que correspondan a estos últimos on el
momento de la impottacíón.

El beneficiario de la concesión d('bera declarar detallada
monte' en. la dOcu!',lcntacióndc "yportndón. y por cada expedi

·.<;ion, los p(;sosnetos unitarios qur~ de hilado o dA fibra contícmo
cada modele de prenda, así como lal> ca,'<tcteristicas exactas de
la.~mismas.

La reposiCión de las materia':; primas cuya exportación esté
acreditada podrá realizarse, de ltW!lCf'H optativa, bien por hila~

do;bíeB por Hbrac: tUl floca V"o en c,1ble o cardadas y/o pei~

nadas, opción. que pocrácOnCre(firsc an el momento de solicitar
la importadóny por las cflntid<ld~'s llue n:5nlten de aplicar los
mód'ulas seú"lados antcriorrnente.

3.0 Las op(,rUCiOl-,>?S de exportnc.ión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta col1ce::;ión y ajustándose
a sus términos során $onmtidasa las Dirncciones Generales
competentes del Ministerio -de Comercio a los efectos que a
lasn-üsmas correspondan.

das, en todo o en parte, sin máslimitadón que elCUmplinliento
del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión pararealízar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años. contado.a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial(leIEstado»,
debiendo el. interesado, en su casa, .solicitar la prórroga: con un
mes de antelación a Su caducidad.

No obstan te,. las exportaciones. qua se ", hayan efectuado ,. desde
el 5 de mayo de 1973 hasta··la.aludida "fecha.· darán también
derecho a reposición siempre que reúnan lOS requisitos Previstos
en la no!'ma 12, 2, a). de las contenidas en la Ordenmíniste
r1al de la Presidencia del Gobierno de 15 demarzó.de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado" del 161.Pal"aesta,s_exportaciones,
el plazo de un año para solicitarla importación, comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de estaPrden<en ,el
"Boletín Oficial· del Estado».

7. 0 La concesiÓn caducará de modo automl\ticosi en ellér
mino de dos años, contado a partir de suptlbliqedóllen, el
~Boletín Oncial, del Estado», no s:e hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S!' La Dirección General de Aduanas,dentr'o de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
tede,

9." La, Dirección General, de ExportaCión podrá dictar las
normas que estime adecuadas para elrnejor desenvolvimiel.;lto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V.l. muchos anOS,
Madrid. 1 de abril de 1974.-P. D;, el SUbseCretario de Co

nlt'!icio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr- Director general de Exporlaci(m.

ORDEN de 1 de abril de 1974 parla qtteseampUa
el régimen de reposlcióncon franquicia ,arah-cel9ria
concedido· a ..-Aceros Completos ·Españoles. Recoci-
dos y Aleados; S. A.i>, por Oroe,¡de,24 clamara
de 1971 en el sentido de incluir Uiimporiación de
nuevo' tipo de chapa de- ((cero yla·exportaciónde
flejes y chapC/:s cortados a la medida.

Hmo. Sr.: La firma «Aceros <:;ompl.etos, Españoles.· :Recociqos
y Aleados, S A .. ,. concesionaria· del régimen de repbsidón·, con
franq uicia anmc€'iarla por Orden de '24 de mayo de 1971, {"IJole;.
tín Oficial del Estado.. del· 9de junioJ .. para la importación de
chapa enrolla.da de acero inoxidable,laminadaen Jrio; recocida,
por exportaciones previamente realizadas de discos de chapa de
acero inoxidable, solicita: su ampliación, en ell)~ntido'de incluir
la importación de nuevo tipo de chapa de acero y l"t exportación
defleies y chapas de acero inoxidable, Iaminad.oen frio. cor·
tado a la medida.

Este Ministerio. conformándoseaJoinfonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. res\lelto~

J." Ampliar· el régjmende reposición confra,nqtiiciaaran
celaria concedido 9 "Acel'os CompletQs.EspaiíoJesReco-d.dosy
Aleados, S. A."" con domicilIo en Manso Traver, siIlnnmero:,
Mayá de Moncal {GeronaJ,· por Orden ministeriaL de 24 dema~

yo de 1971. en el sentido de incluir'la importación de chapas
enrolladas de acere inoxidable, laminado en frío, de anchura
superior a 501 milímetros {P, A.' 73.15.K8.bJ, por exportaciones
previamente realizadas, bIen de flejes -;enrollos'Qenbandas
rectas- de a('ero inoxidable, laminado ·en frío.· cortado 'a la
medida {P. A. 73.l5.E.7.bL o bien chapa-enrollada o aplanada:......
de acero inoxidable, laminado ent'rio,cortado,ala'med,ida
P. A. 73.15.E.8.bl, entendjéndose·.que lacomposidó-o.centesimal
en peso del acero inoxidab]e de importaci6n,ha.decoindicir.con
el incorporado a los- productos de exportación.

2." A efectos contables se establecequei

Por cada 100 kilogramos de ·fJeieso chapas de aceroinoxi~
dable. cortados a la medida. pteviamente.€xpottados, sepodnin
importar con franquicia arancehtria lOlkiJogramos dcmate-ria
prima.

De dicha cantidad se considerarárisuhproductos aprovecha:
bIes eIO,B9 por 100, que adeudarán por laR A.73.03,03, según
las normas de valoracIón vigC11tes.No existen mermas.

El interesado queda obligado a declararen la documentacióli
adUanEra de despacho de exportaciónyporcada expedición)a
t'xacl.a composición centesimal en peSo de} acero in.pxidable·de
importación, para que en' base a dicha declaraci6n y tras·las
comprobaciones que teng~ a bien efectuar, se expida la oportuna
certificación, a surtir sus ulteriores. efectos ante los Servicios
competentes de este Ministerio;

3.<) 'Los beneficios del régimen de reposición.deducidos'··de
la ampliacíón que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones queJ;¡ayan efect-uago
desde el 5 de febrero de 1974 hasta la fecha delapresen-te
concesión, si reúnen los requisitosdela-norma 12, 2; al, de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a,queden lugAr


